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JVSEIMEC INGENIERIA CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

a) Bases de presentación 

Los estados financieros de la compañía por el ejercicio económico comprendido entre el 1ro. De 

enero al 31 de diciembre 2015 se han elaborado de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 
emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Están presentados en 

dólares de los Estados Unidos, que es la moneda funcional en el Ecuador. 

La presentación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF para la PYMES exige la 

determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. Las 

políticas contables más importantes se establecen en la nota 3. 

En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para aplicar 

las políticas contables de JVSEIMEC INGENIERIA CIA. LTDA. Los juicios que la gerencia 

haya efectuado en el proceso de aplicar políticas contables y que tengan relevancia 

sobre los importes reconocidos en los estados financieros se establecerán en notas adicionales, 

en el caso de que sean requeridas. 

1.1. La empresa deberá generar un conjunto completo de estados financieros, que 

comprenderá: un ps general; un estado de resultados; un ¡estado de cambios en el 

patrimonio neto; /un estado de flujos de efectivo; y las borrespondientes políticas 

contables y las demás notas explicativas. Los estados financieros serán preparados con base a 
las Normas Internacionales de Información Financiera Adoptadas en El Ecuador. 

A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Compañía en la 

preparación de sus estados financieros: 
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la entidad para sus operaciones 

regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o equivalente de efectivo 

partidas como: caja, depósitos bancarios a la vista y de otras instituciones financieras, e 

inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes 

determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su 

valor.(menores a 3 meses) 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR: 

Se reconocerán inicialmente al costo. Después de su reconocimiento inicial, las cuentas por 

cobrar se medirán al costo amortizado, que es no es otra cosa que el cálculo de la tasa de interés 

efectiva, que iguala los flujos estimados con el importe neto en libros del activo financiero (VP). 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES Y DETERIORO: 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en estados financieros. Se 

registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos 

el importe recuperable de las mismas. 

INVENTARIOS: 

Inventarios son activos: (a) poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación; (b) 
en proceso de producción con vistas a esa venta; o (c) en forma de materiales o suministros, 

para ser consumidos en el proceso de producción, o en la prestación de servicios. Los 

inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable, el menor. )' 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

Se registrará los créditos tributarios por Impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así 
como los anticipos entregados por concepto de impuesto a la renta que no han sido 

compensados a la fecha, y anticipos pagados del año que se declara. 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO: 
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Se incluirán los activos de los cuales sea probable obtener beneficios futuros, se esperan 

utilicen por más de un período y que el costo pueda ser valorado con fiabilidad, se lo utilicen en 

la producción o suministro de bienes y servicios, o se utilicen para propósitos administrativos. 

Incluye bienes recibidos en arrendamiento financiero. Al comienzo del plazo del arrendamiento 

financiero, se reconocerá, en el estado de situación financiera del arrendatario, como un activo y 

un pasivo por el mismo importe. 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA: 

Es el saldo acumulado a la fecha, de la distribución sistemática del importe depreciable de un 

activo a lo largo de su vida útil, considerando para el efecto el periodo durante el cual se espera 
utilizar el activo por parte de la entidad; o el número de unidades de producción o similares que 

se espera obtener del mismo por parte de la entidad. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR: 

Obligaciones provenientes exclusivamente de las operaciones comerciales de la entidad en favor 
de terceros, así como los préstamos otorgados por bancos e instituciones financieras, con 

vencimientos corrientes y llevadas al costo amortizado. 

PROVISIONES 

Se registra el importe no corriente estimado para cubrir otras obligaciones presentes como 

resultado de sucesos pasados, ante la posibilidad de que la empresa tenga que desprenderse de 

recursos que involucren recursos económicos, cuando se puede estimar fiablemente el importe. 

CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO: 

En esta cuenta se registra el monto total del capital representado por acciones o participaciones 

en compañías nacionales, sean estas anónimas, limitadas o de economía mixta, 

independientemente del tipo de inversión y será el que conste en la respectiva escritura pública 

iriscrita en el Registro Mercantil. También rebistra el capital asignado a sucursales de 

compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador. ' 

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA: 

Se registrará el monto adeudado del capital, así como el valor de las acciones de propia emisión 
readquiridas por la entidad, para lo cual deberá haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 

192 de la Ley de Compañías. Estas cuentas son de naturaleza deudora. 
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APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA 

CAPITALIZACIÓN: 

Comprende los aportes efectuados por socios o accionistas para futuras capitalizaciones que 

tienen un acuerdo formal de capitalización a corto plazo, y que por lo tanto califican como 
patrimonio. 

  

RESERVAS: 

Representan apropiaciones de utilidades, constituidas por Ley, por los estatutos, acuerdos de 
accionistas o socios para propósitos específicos de salvaguarda económica. 

RESERVA LEGAL: 

De conformidad con los artículos 109 y 297 de la Ley de Compañías, se reservará un 5 o 
10 por ciento de las utilidades líquidas anuales que reporte la entidad. 

RESERVAS FACULTATIVA, ESTATUTARIA: 

Se forman en cumplimiento del estatuto o por decisión voluntaria de los socios o accionistas. 

RESERVA DE CAPITAL: 

Saldo proveniente de la corrección monetaria y aplicación de la Norma Ecuatoriana de 

Contabilidad 17 (hasta año 2000), el mismo que puede ser utilizado en aumentar el capital o 
absorber pérdidas. 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES: 

Reflejan el efecto neto por revaluaciones a valor de mercado de activos financieros disponibles 
para la venta; propiedades, planta y equipo; activos intangibles y otros (diferencia de cambio 

por conversión-moneda funcional 

SUPERAVIT POR ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES 
PARA LA VENTA: 

Registra la ganancia o pérdida ocasionada por un activo disponible para la venta se reconocerá 
en otro resultado integral, con excepción de las pérdidas por deterioro del valor y ganancias y 

pérdidas de diferencias de cambio en moneda extranjera. 
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RESERVA POR REVALUACIÓN DE PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO: 

Registra para las propiedades, planta y equipo valoradas de acuerdo al modelo de revaluación, el 

efecto del aumento en el importe en libros sobre la medición basada en el costo. El saldo de la 

Reserva por revaluación de un elemento de propiedades, planta y equipo incluido en el 
patrimonio neto podrá ser transferido directamente a los resultados del ejercicio de acuerdo a la 

utilización del activo, o al momento de la baja del activo, 
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RESERVA POR REVALUACIÓN DE INTANGIBLES: 

Cuando un activo intangible se contabiliza por su valor revaluado, se registra el efecto del 
aumento en el importe en libros del intangible con relación al valor de mercado del mismo. 

OTROS SUPERAVIT POR REVALUACIÓN: 

Otras revaluaciones. 

RESULTADOS ACUMULADOS 

GANANCIAS ACUMULADAS: 

Contiene las utilidades netas acumuladas, sobre las cuales los socios o accionistas no han dado 

un destino definitivo. 

(-) PÉRDIDAS ACUMULADAS: 

Se registran las pérdidas de ejercicios anteriores, que no han sido objeto de absorción por 

resolución de junta general de accionistas o socios. 

RESULTADOS ACUMULADOS POR ADOPCION POR PRIMERA 

VEZ DE LAS NIIF: 

Se registra el efecto neto de todos los ajustes realizados contra Resultados Acumulados, 

producto de la aplicación de las NIIF por primera vez, conforme establece cada una de las 

normas. 
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RESULTADOS DEL EJERCICIO 

GANANCIA NETA DEL PERIODO: 

Se registrará el saldo de las utilidades del ejercicio en curso después de las provisiones para 

participación a trabajadores e impuesto a la renta. 

(-) PÉRDIDA NETA DEL EJERCICIO: 

Registra las pérdidas provenientes del ejercicio en curso. 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

Son aquellos que surgen en el curso de las actividades ordinarias de la entidad y adoptan una 

gran variedad de nombres, tales como ventas, comisiones, intereses, dividendos y regalías. 

VENTA DE BIENES: 

Se registran los ingresos procedentes de la venta de bienes, y de acuerdo a la norma deben ser 

reconocidos y registrados en los estados financieros cuando se cumplen todas y cada una de las 
siguientes condiciones: (a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los bienes; (b) la entidad no conserva para sí ninguna 

implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con 

la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; (c) el importe de los ingresos de 
actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad; (d) es probable que la entidad reciba los 

beneficios económicos asociados con la transacción; y, (e) los costos incurridos, o por incurrir, 

en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad. 

PRESTACION DE SERVICIOS: 

Se registran los ingresos por la prestación de servicios, cuando estos pueden ser estimado con 

i fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias asociados con la operación deben reconocerse, 

considerando el grado de terminación de la prestación final del periodo sobre el que se informa. 

INTERESES: 

Los intereses deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo. 
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GASTOS 

La definición de gastos incluye tanto las pérdidas como los gastos que surgen en las actividades 

ordinarias de la entidad. Entre los gastos de la actividad ordinaria se encuentran, por 

ejemplo, el costo de las ventas, los salarios y la depreciación. Usualmente, los gastos toman la 

forma de una salida o depreciación de activos, tales como efectivo y otras partidas equivalentes 

al efectivo, inventarios o propiedades, planta y equipo. Son pérdidas otras partidas que, 

cumpliendo la definición de gastos, pueden o no surgir de las actividades ordinarias de la 
entidad. Incluye todos los gastos del periodo de acuerdo a su función distribuidos por: gastos 

de venta, gastos de administrativos, gastos financieros y otros gastos. Los gastos deben ser 

reconocidos de acuerdo a la base de acumulación o devengo. 

   

PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES: Valor de la participación en ganancias de 
operaciones continuadas a favor de trabajadores, de conformidad con el Código de Trabajo. 

IMPUESTO A LA RENTA: 

Es el impuesto corriente o la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto a las ganancias 

relativo a la ganancia (pérdida) fiscal del periodo en operaciones continuadas, 

ADOPCIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA (NIF) 

Mediante Resolución No. 06.Q.ICI-004 del 21 de agosto del 2006, publicada en el Registro 

Oficial No. 348 del 4 de septiembre del mismo año se estableció en su artículo 2, disponer que 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), sean de aplicación obligatoria por 

parte de las entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías para 

el registro, preparación y presentación de los estados financieros a partir del primero de enero de 

2009. 

Mediante Resolución No. 08,G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 

Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del mismo año se estableció el cronograma de 
aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera (NITF) por parte 

de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 
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VIVAR QUINTERO JORGE PATRICIO 

GERENTE GENERAL 
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